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05001310501220180021800 Ordinario JOHAN JARLEY CASTRO
BUILES

CORPORACION NACIONAL
DE TRABAJO SALUD Y
EDUCACION

Auto avoca conocimiento
Se señala como fecha para que tenga lugar la audiencia
establecida en el artículo 77 del C.P del T y la S.S., y
seguidamente la del artículo 80 del mismo estatuto procesal los
díasdieciocho(18) y diecinueve (19) de juliode dos mil
veintitrés(2023) apartir de las nueve de la mañana (9:00 a.m.).
reconoce personería

16/08/2022

05001310501520200018500 Ordinario IVAN GAITAN ROJAS FUNDACION PASCUAL
BRAVO

Auto pone en conocimiento
se ordena incorporar al expediente digital la respuesta al oficio
111 de 2022, remitida al Despacho mediante correo electrónico
el pasado 27 de julio por parte del Ministerio del Trabajo, la
cual se ubica en los archivos 23 y 24del expediente digital y se
pone en traslado de las partes por el término de tres (3) días para
lo que estimen pertinente.

16/08/2022

05001310501620140083800 Ordinario TERESA DE JESUS LOPEZ
TORRES

CAPRECOM Auto requiere
Con el propósito de agotar los recursos de
información previo a ordenar el emplazamiento solicitado,
se REQUIERE a la Unidad Administrativa Especial de Gestión
Pensional y Contribuciones Parafiscales-UGPP, para que en el
término de cinco (05) días siguientes a la notificación de la
presente providencia, suministre los datos de
contactoactualizadosdel señorIVÁN TRIANA MONTERO
identificado con C.C N° 17.971.483, que incluyan ladirección
física o electrónica, atendiendo a que en su base de datos figura
percibiendo pensión de sobrevivientes en la modalidad de
sustitución pensional. 

16/08/2022
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05001310501620190036800 Ordinario JORGE WILLIAM
ATEHORTUA GARCIA

COLPENSIONES Auto avoca conocimiento
, se le concede a la Administradora Colombiana de Pensiones
–Colpensioneseltérmino de cinco (05) días para que subsane
lasdeficienciasque presenta la contestación a la demanda, y
cumpla con losrequisitos que a continuación se relacionan, so
pena de tenerla por no contestada. VNCULAR al presente
proceso en calidad de LITISCONSORTE NECESARIO POR
PASIVAa la sociedad CEMENTOS ARGOS S.A. En
consecuencia, se dispone la notificación del auto admisorio a la
vinculada, según lo dispuesto en el artículo 41 del C.P.T y la
S.S modificado por el artículo 20 de la Ley 712 de 2001. Se
advierte a la parte demandante que la notificación del
presente proveído a lavinculada se surtirá por el despacho, por
lo que se le solicita que omita realizarla para evitar doble
radicación.  reconoce  personería

16/08/2022

05001310501920190068000 Ordinario GUSTAVO ALONSO
QUNTANA ARANGO

EMPRESAS PUBLICAS DE
MEDELLIN

Auto pone en conocimiento
Se ordena incorporar al expediente digital la respuesta allegada
por parte de Empresas Públicas de Medellín E.S.P. mediante
correo electrónico el pasado 11 de agosto, la cual se ubica en el
archivo 25del expediente digital y se pone en traslado de
la parte demandantepor el término de tres (3) díaspara lo que
estimepertinente.

16/08/2022

05001310502220190038700 Ordinario LUZ MARINA ATEHORTUA
ATEHORTUA

CORPORACION LAS
COMETAS

Auto avoca conocimiento
advirtiendo la existencia de una posible nulidad de acuerdo a
la causal regulada en el numeral 3º del artículo 133 del
CGP en concordancia con el artículo 159 del mismo estatuto
procesal, se corre traslado por el término de tres (3) días,
para que se pronuncien sobre ella si a bien lo tienen de
conformidad con lo previsto en el artículo 137 del CGP.  

16/08/2022

05001310502220190054400 Ordinario IRMA INES OSORIO
JARAMILLO

PORVENIR S.A. Auto cumplase lo resuelto por el superior
De conformidad con lo indicado en los artículos 365 y
366 del Código General del Proceso, y en el Acuerdo
PSAA 16-10554 del Consejo Superior de la
Judicatura,liquídense por la Secretaría del Despacho las
costas.  I

16/08/2022

05001310502220190054400 Ordinario IRMA INES OSORIO
JARAMILLO

PORVENIR S.A. Auto declara en firme liquidación de costas
Culminado como se encuentra el proceso de la referencia,
una vez ejecutoriada la presente providencia, se ordena pasar
el expediente al ARCHIVO previa desanotación de su registro
en el sistema de gestión judicial.

16/08/2022

05001310502520210000100 Ordinario JORGE ELIECER RAMIREZ
JARAMILLO

COLPENSIONES Auto cumplase lo resuelto por el superior
De conformidad con lo indicado en los artículos 365 y
366 del Código General del Proceso, y en el Acuerdo
PSAA 16-10554 del Consejo Superior de la
Judicatura,liquídense por la Secretaría del Despacho las
costas.

16/08/2022
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05001310502520210000100 Ordinario JORGE ELIECER RAMIREZ
JARAMILLO

COLPENSIONES Auto declara en firme liquidación de costas
Culminado como se encuentra el proceso de la referencia,
una vez ejecutoriada la presente providencia, se ordena pasar
el expediente al ARCHIVO previa desanotación de su registro
en el sistema de gestión judicial.

16/08/2022

05001310502520210000200 Ordinario MANUEL JESUS ALVAREZ
TAMAYO

COLPENSIONES Auto cumplase lo resuelto por el superior
De conformidad con lo indicado en los artículos 365 y
366 del Código General del Proceso, y en el Acuerdo
PSAA 16-10554 del Consejo Superior de la
Judicatura,liquídense por la Secretaría del Despacho las
costas.

16/08/2022

05001310502520210000200 Ordinario MANUEL JESUS ALVAREZ
TAMAYO

COLPENSIONES Auto declara en firme liquidación de costas
Culminado como se encuentra el proceso de la referencia,
una vez ejecutoriada la presente providencia, se ordena pasar
el expediente al ARCHIVO previa desanotación de su registro
en el sistema de gestión judicial.

16/08/2022

05001310502520210000700 Ordinario LUZ ANGELA ACOSTA
YEPES

UGPP Auto cumplase lo resuelto por el superior
De conformidad con lo indicado en los artículos 365 y
366 del Código General del Proceso, y en el Acuerdo
PSAA 16-10554 del Consejo Superior de la
Judicatura,liquídense por la Secretaría del Despacho las
costas.

16/08/2022

05001310502520210000700 Ordinario LUZ ANGELA ACOSTA
YEPES

UGPP Auto declara en firme liquidación de costas
Culminado como se encuentra el proceso de la referencia,
una vez ejecutoriada la presente providencia, se ordena pasar
el expediente al ARCHIVO previa desanotación de su registro
en el sistema de gestión judicial.

16/08/2022

05001310502520210007100 Ordinario MARIA ALEXANDRA
OSORIO GOMEZ

PORVENIR S.A. Auto pone en conocimiento
Porreunir los requisitos establecidos en el artículo 31 del C.P
del T y la S.Syen vista de que fue allegada dentro del
términoprevisto,se TIENE POR CONTESTADA la demanda
por parte dela codemandada PORVENIR S.A. Se mantienela
fecha antes fijada para la celebración de la audiencia establecida
en el artículo 77 y seguidamente la del art. 80 del C.P del T y la
S.S. 

16/08/2022
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05001310502520210017300 Ordinario IRMA CECILIA YEPES RUIZ COLPENSIONES Auto pone en conocimiento
Como la contestación a la demanda presentada por la
apoderadajudicial de LaSociedad Administradora de Fondos de
Pensiones y Cesantías ProtecciónS.Acumplea cabalidad con los
requisitos exigidos por el artículo 31 de C.P del T y la S.S,
SETIENE POR CONTESTADApor parte de esta codemandada.
Atendiendo alos principios de concentración, economía y
celeridad procesal, en la misma fecha y hora se adelantarán
iguales audiencias en el proceso con radicado
05001310502520210036900,05001310502520210031200 y
05001310502520210031800donde fungen como parte
demandada   las   mismas entidades.

16/08/2022

05001310502520210022800 Ordinario CLAUDIA PATRICIA DE LA
PAVA

COLPENSIONES Auto cumplase lo resuelto por el superior
De conformidad con lo indicado en los artículos 365 y
366 del Código General del Proceso, y en el Acuerdo
PSAA 16-10554 del Consejo Superior de la
Judicatura,liquídense por la Secretaría del Despacho las
costas.  

16/08/2022

05001310502520210022800 Ordinario CLAUDIA PATRICIA DE LA
PAVA

COLPENSIONES Auto declara en firme liquidación de costas
Culminado como se encuentra el proceso de la referencia,
una vez ejecutoriada la presente providencia, se ordena pasar
el expediente al ARCHIVO previa desanotación de su registro
en el sistema de gestión judicial.

16/08/2022

05001310502520210030200 Ordinario COLPENSIONES Gloria Cecilia Lopez Arroyave Auto pone en conocimiento
Declara falta de jurisdicción –promueve conflicto negativo de
competencia

16/08/2022

05001310502520210030500 Ordinario SILVIA ELENA LLANO
MESA

COLPENSIONES Auto pone en conocimiento
Como las contestacionesa la demanda presentadaspor
lasapoderadasjudicialesde LaAdministradora de Fondos de
Pensiones y Cesantía PorvenirS.Ay La Administradora
Colombiana de Pensiones –Colpensiones -cumplena cabalidad
con los requisitos exigidos por el artículo 31 de C.P del T y la
S.S, se TIENE POR CONTESTADA por parte de estas
codemandadas. Y para llevar a cabo la audiencia establecida en
el artículo 77 del C.P del T y la S.S, y seguidamente la del
artículo 80 del mismo estatuto procesal, se fija como fecha el
díaTRECE (13) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS
(2022) A LASNUEVE DE LA MAÑANA (9:00 A.M.).
Atendiendo a los principios de concentración, economía y
celeridad procesal, en la misma fecha y hora se adelantarán
iguales audiencias en el proceso con radicado
0500131050252021030100,05001310502520210037600y0500
1310502520220000300donde fungen como parte
demandada   las   mismas entidades.reconoce personería

16/08/2022



Página: 5116ESTADO No. 17/08/2022Fecha Estado:

Cuad.
Fecha
Auto

FolioNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Descripción Actuación

05001310502520210031200 Ordinario MARIA GRECIA MONTES
CASTAÑO

COLPENSIONES Auto pone en conocimiento
Como las contestacionesa la demanda presentadaspor
lasapoderadasjudicialesde LaAdministradora de Fondos de
Pensiones y Cesantía ProtecciónS.Ay La Administradora
Colombiana de Pensiones –Colpensiones -cumplena cabalidad
con los requisitos exigidos por el artículo 31 de C.P del T y la
S.S, se TIENE POR CONTESTADA por parte de estas
codemandadas.Y para llevar a cabo la audiencia establecida en
el artículo 77 del C.P del T y la S.S, y seguidamente la del
artículo 80 del mismo estatuto procesal, se fija como fecha el día
VEINTICUATRO(24) DE ABRIL DE DOS MIL
VEINTITRÉS (2023) A LAS NUEVE DE LA MAÑANA
(9:00 A.M.). S. Atendiendo a los principios de
concentración, economía y celeridad procesal, en la misma
fecha y hora se adelantarán iguales audiencias en el
proceso con
radicado05001310502520210017300,050013105025202100369
00,y05001310502520210031800donde fungen como parte
demandada   las   mismas entidades.  reconoce personería

16/08/2022

05001310502520210031800 Ordinario LUZ MARINA VILLADA
MORALES

COLPENSIONES Auto pone en conocimiento
Como las contestacionesa la demanda presentadaspor
lasapoderadasjudicialesde LaAdministradora de Fondos de
Pensiones y Cesantía ProtecciónS.Ay La Administradora
Colombiana de Pensiones –Colpensiones -cumplena cabalidad
con los requisitos exigidos por el artículo 31 de C.P del T y la
S.S, se TIENE POR CONTESTADA por parte de estas
codemandadas. Y para llevar a cabo la audiencia establecida en
el artículo 77 del C.P del T y la S.S, y seguidamente la del
artículo 80 del mismo estatuto procesal, se fija como fecha el día
VEINTICUATRO(24) DE ABRIL DE DOS MIL
VEINTITRÉS (2023) A LAS NUEVE DE LA MAÑANA
(9:00 A.M.). Atendiendo alos principios de concentración,
economía y celeridad procesal, en la misma fecha y hora se
adelantarán iguales audiencias en el proceso con radicado
05001310502520210017300, 05001310502520210036900, y
05001310502520210031200 donde fungen como parte
demandada   las   mismas entidades. reconoce personería

16/08/2022

05001310502520210035200 Ordinario CARMEN ALICIA GALLO
ALZATE

COLPENSIONES Auto pone en conocimiento
Dentro del presente proceso por reunir los requisitos
establecidos en el artículo 31 del C.P del T y la S.Syen vista de
que fue allegada dentro del términoprevisto,se TIENE POR
CONTESTADA la demanda por parte dela codemandada
Administradora Colombiana de Pensiones –Colpensiones. Se
mantienela fecha antes fijada para la celebración de la audiencia
establecida en el artículo 77 y seguidamente la del art. 80 del
C.P del T y la S.S. 

16/08/2022
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05001310502520210036900 Ordinario EUGENIO RAMIREZ
CARDENAS

COLPENSIONES Auto pone en conocimiento
Como lascontestacionesa la demanda presentadaspor
lasapoderadasjudicialesde La Sociedad Administradora de
Fondos de Pensiones y Cesantías Protección S.A.,y la
Administradora Colombiana de Pensiones
Colpensionescumplena cabalidad con los requisitos exigidos
por el artículo 31 de C.P del T y la S.S, se TIENE POR
CONTESTADApor parte de estascodemandadas. Y para llevar a
cabo la audiencia establecida en el artículo 77 del C.P del T y la
S.S, y seguidamente la del artículo 80 del mismo estatuto
procesal, se fija como fecha el día VEINTICUATRO (24) DE
ABRIL DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) A LAS
NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 A.M.). Atendiendo a los
principios de concentración, economía y celeridad procesal,
en la misma fecha y hora se adelantarán iguales audiencias
en el proceso con radicado 05001310502520210017300,
05001310502520210031200 y
05001310502520210031800donde fungen como parte
demandada   las   mismas entidades.

16/08/2022

05001310502520210039400 Ordinario AMPARO SOTO BLANDON INDUSTRIAS KENT Y
SORRENTO S.A

Auto pone en conocimiento
Como las contestaciones a la demanda presentadas por los
apoderados judiciales de las codemandadas Industrias Kent y
Sorrento S.A y ARL Colmena S.Acumplen a cabalidad con
los requisitos exigidos por el artículo 31 de C.P del T y la S.S,
se TIENE POR CONTESTADAla misma por
estascodemandadas.Se requiere al apoderado de la codemandada
Industrias Kent y Sorrento S.A e requiere al apoderado de la
parte demandante Y paraque tenga lugar la audiencia
establecida en el artículo 77 del C.P del T y la S.S., se fija como
fechaEL CINCO (05) DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS
(2023) ALAS NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 A.M). Y para
la audiencia establecida en el artículo 80 del mismo estatuto
procesal, se fija como fecha el DOS Y TRES (02 Y 03) DE
AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) A LAS
NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 A.M). Con disponibilidad
de todo el día. reconoce  personería 

16/08/2022

05001310502520210042300 Tutelas FANNY MERCEDES
ROBLEDO CASTILLO

FIDUPREVISORA - FONDO
NACIONAL DE
PRESTACIONES SOCIALES

Auto pone en conocimiento
SUSPENDERel presente trámite incidental por el término
de 8 días, contados a partir de la notificación de la
presente decisión. ONER EN CONOCIMIENTOde la
FIDUPREVISORA -FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIOel oficio el
oficio con radicado 202230339803 de 10 de agosto de 2022 y
sus anexos

16/08/2022
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05001310502520220005700 Tutelas Daniel Estiven Mosquera
Hinestroza

UNIDAD PARA LA
ATENCIÓN Y REPARACIÓN
INTEGRAL A LAS
VICTIMAS

Auto pone en conocimiento
Requiere por terceravez previa apertura de incidente de
desacato

16/08/2022

05001310502520220007900 Ordinario Carlos Alberto Vasquez
Londoño

Curvy Gyals Colombia S.A.S. Auto ordena correr traslado
del escrito de desistimiento a la parte demandada, para que un
término no mayor a tres (3) días, se pronuncie si lo estima
pertinente.

16/08/2022

05001310502520220022100 Ordinario Wilmar Cordoba Mena CONSTRUCCIONES M&LA
S.A.S.

Auto admite demanda
En consecuencia, se dispone la notificación del auto admisorio a
lademandada, según lo dispuesto en el artículo 41 del C.P.T y la
S.S modificado por el artículo 20 de la Ley 712 de2001, Se
advierte a la parte demandante que la notificación del
presente proveído a la demandadase surtirá por el despacho,
por lo que se le solicita que omita realizarla para evitar doble
radicación. Requiere a la demandante

16/08/2022

05001310502520220030500 Ordinario Angela Maria Villa Arenas HENRY ESCOBAR
MONTOYA

Auto inadmite demanda
En consecuencia, al tenor de lo previsto en el artículo 28 del
mismo estatuto procesal, se devuelve ala partedemandante para
que en el término de cinco(05) días siguientes reconoce
personería 

16/08/2022

05001310502520220033900 Tutelas LINA MARIA GIRALDO UARIV Auto admite tutela
se ordena notificar ala UNIDAD ADMINISTRATIVA

PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A
LAS VÍCTIMAS

16/08/2022

5251

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN
LA FECHA 17/08/2022 Y A LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

LUISA FERNANDA CARDONA Q
SECRETARIO (A)


